
Núm. ^4. Sábado Î ? de Setiembre de 1S77. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLas leye*  y IssdlspAsIcIsnc*  del da- 

qier^o gen ebUgaíorlsK para is caplísl 
dt proTinefia de^dc qwc *c  pnliHrBc efi- 
a ni^-aeate en ell» y deade rostír*  dix*  
Íespcíc*  para loa denA*  pneliSoa de la 
m' ^ïSsa proTÎneï». (ï-ey de ? de !■■ 'TleasS" 
bre de ISSr.) *31 ¿y Side O «tabre de 1854.)

L.aaleye* ôrdeKeayanwaelesqae v 
' w»dcfr pnblUar co loa Bolctluca eU 

^®’ elalca^C ban de rciaiûilc ai dete poll il 
reapcetlTe, par cnyo e®Bd«e<e arpase 
ï n à le» -41 teros de les meBcleeadea 
prriódieo*. (Ordewca de • de Abril d

SUSCRICION PARTIOHLAK.

Un mcB en Córdoba. iS ra. Id. fnera.
Treaid.. . . . . S345.
Ssis id. » - 66...... ®0
Un afio.....................181 180-

S«p«èiiii« t»d*t  Ut diat tsitpU ÎQsSttaitig&t,

Núm. 274.

Diputación provincial d» 
Córdoba.

Extradí» do loa Rouorioa toma- ■ 
rica por osla Co?porfcion en la ae- i 
don dei día 28 da Abril de 1877. 1

Preaidenoia del setter Gober- s 
nsdor. I

Sañerea que aii^tieron: |
G Tria Lovera. Valenzuela, KoU i 

ja, Cende y Luque, Quintana, Vi 
•ia-ZebaUfs, Lopez Mogrovejo, Ca
bello Lopn, Cast'ñeíra, Calderón, 
Trevilla, Lara y Pioede, BeSnoonte, 
Pfi'gado, Villalba, R^ón, Hombre, 
Alvarez de Sotcmayor, Sr. Presi- 
dente. ?

Leída y aprobada el ada de la 
anterior, per el Sr. Presidente se 
aíaniíefíó, que no habiendo oonoar- 
rido epápiente número de Srea. Di- ' 
pntadoe el día 25 para celebrar la 
tesioa acordada, ni tampoco en loa 
diaa Doeteriores, había creído oon- 
venients citar pera hoy, en vista de 
jo’i muchos asuntos que ae hallan 
peedieEhs y al tiespecbo de cata * 
corporación. f 

Ado seguido qaedaron acorda- | 
dea loa particatarea siguí nies: ’- 

Quedar enterada la Diontaoioa * 
de un tfle'o del Sr. Gobernador oí- 
vU psriicipando que el día 23 dn] 
actual quedó constituida la Comi- / 
FiOQ permanent^ de la misma con , 
los Sres. Diputados no. brades por ' 
B. M. el ftey. |

Nomlhar ura comisión com- f 
peesta dei Sr Vi ce prendente Mar- 1 
qués de Boíl y de los Bres Diputados . 
Rodrigues Módenes, QoinUaa y . 
Villa Zeballos, pata que, rtpr.S'0_ 1 
iñudo á la Diputación, asistan 6 las j 
íhecioües da ragaUva & que ha sido : 
inviUda per «I Ilæo. 3r. D««jq y 

Cabildo de esta Sant» iglesia Cate
dral, qne han de tener lugar á las 
diez de la míñanay seis de 1» tar
de del próximo Domingo,

Cmccder al Ayuntamiento de 
ViPafraaoa la autorización qne solí 
cit» par i litigar contra el ex-reoan- 
dador de contribuciones Sr. Carbo
nell, haata conseguir el cobro da los 
somiuiatros qua biso el Pósito de 
aquel pueblo en el afio de 1868 à 
las tropas manriadae por el general 
Noveliohes, y que las ooatas del plei
to se paguen de fondos maníci- 
p?ks.

Ordenar que por la Contaduría 
se f rme con toda urgencia un es
tado de los deudores á la Ueneácen- 
cia provincial; ee expidan contra 
loa mismos los oportunos spremios, 
y qne se lürijpu las correspondien
tes cemunioacionss a ic^ Srea. Go
bernadores de las provincias donde 
aquellos radiquen.

Expedir apremio ej^ientivo con
tra D Juan Padillo hasta hacer 
efectiva la cantidad que adeuda à 
los (ordo» provinciales.

Encargar & la comisión perma
nente ee ponga de scuerdo con el 
Ayootamiento de esta capital 6 fin 
de proporcionar una casa con las 
condiciones necesarias par el esta- 
biecímiento de la ce cuela Normal de 
maestras.

Acceder por parte de esta corpo
ración á quo D. Diego Fernandez 
Ruz, colono del cortijo nombrado 
Arenillas bajas, que pertenece por 
mitadal H spilal de Crónicos y á 
los Exentos. Sres. Marqueses de 
Viana, continúe por dos ettos mas 
en el arrendamiento de dicba finca, 
siempre qne dicho Sr. Marqués ea- 
U Umbien copíorme, ‘

Dar por rescindido 61 contrato 
del «copió di matófíi'M qne pan

r-iví 
lasot 6*3  la casa número 18 ca- 

| líe del i^ceo había de facilitar Don 
1 Manuel Caeana, devolviáudule el 

depósito que en garantía de aquel 
hizo; denegar la indemniz^ion de 
perjuicios que el œisœo solicita, y 
ordenar al Arquitecto provincial le
vante et plano de las reforma! que 
en dicha casa deban hacerae.

Consigaar en la sueur «ai de! 
Banco de España la suata de 250 
pesetas coocedidas à favor de là Di- 
putscion provincial de Hvelva para 

ï la erección de una estatua que se 
g proyecta levantar à Cristóbal Colon. 
I S ascribi tse esta cor pora don por 
I ciento cincuenta ejemplares á la 
| obra titulada ■lasoripciones árabes

5 de Córdoba» que trata de publicar 
| Don Rodrigo Amador da los Ríos, 
5 loa coales serán diatrituidos á lo» 
? Ayuntsmientos. Diputados provia- 
Ieialea, Gobierno civil, Biblioteca y 

Archivo de la provincia.
Denegar una inatnocia de Don 

Juan y D. Manuel Olalla da la Tor- 
| re en que solicitan es lea conceda 
i por ocho o ti a el neo y di fruta de la 

trilladora Ramonera con an lo omo- 
| vil, de la propiedad de t»l« corpora- 
' cíen, y que ae proceda desda luego 

á la traslación de dichas máquinas 
al local del Hospicio.Disponer que el Administrador 
recientameote nombrado para la hi
juela da Expórtos da Montoro to- 

! me posesión desua luego de aquel 
j cargo, con la ñañas que de otro 
1 tiempo tiene constituida^
j Disponer ssiniMíno que D, Ma- 
i noel Baena, Depohtario nombrado
| da fondos provinciales, entre en po- 
i sesiou de dicho cargo el día 1,' de
1 Mayo próximo, con la fianza que an»
1 teriormente tiene presentad».
7 Con lo que terminó la bsuoq da 

«116 dí8:~-Bl Gobcraador Preíí-

den^e, Agustín Salido,—Los Bipu- 
tados Secretarios, José Alvarez da 
Sotomayor.—Vioan'e de Hombre.

!í«VB5BSa!?SHBHBiaBBBBEBa»IMBaERSBHB5»

: Administraciou económica 
i de la provincia de Gór- 
Í doba. 
j Núm. 585.

P< r 'a Dirección general da Ren
tas estancadas, en la fecha que se 
cita, se ha comunicado á esta Ad- 
Di’tr8e'cú la árdea qne sigue:

<Hi llegado á couccimíanto de 
este Centro directive qua la nu y or 
parte de los reintegros del papú sa
llado qua dabieroc emplearse eu loj 
de'’pachos de apremio, se haoao ó 

: razo o de una peseta por pliego, sin 
tener en cuenca el recarga del 50 

i por (00 cobre el valor pmicipal de 
este, establecid ) por el Decreto de 
26 da Junio de 1874. Eóte pro
ceder baca presumir tambiea que 
les expedientes de sprem^j^ara 
la cohisoza de les contribuoionds y 
rentas públicas, no se estienden en 
el papel ooirespondienta, cuyo sis
tema no solo hetima do un modo 

‘ sensible los intereses de la renta, 
siU] qne as presta ó graves «buso» 

: por parte de los comidonado», que 
es necesario preveer para evitar tas 
funestas conaecuencifiS que pudie
ran tener lugar.

§ Con v eLCida la Dirección general
( de mí cargo de que las mucha» ateu- 
* cione» qnesobre V. S pesan, le im- 
; piden discender ó un exornen mi- 

nuoioso de tedes y cada uno de los 
f expedientes, pata ver si schd reic- 
| legrado el imperte del papel qne eo 
' los mismos so ha debido emplear, 

coa el fin de depon’- los ebusosque
1
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bar á lea coraiaiona-les la úblígacíoü 
en qua so pncaen^ran de exhibir á j 
los Viaitadore?, cuando por e4o8 1 
sean requerid j*í, loa despaches da j 
epf'eraio; en la iate-^^geuna da qua j 

: si alguno de equeiloa se nagara á ] 
preaeniaTloe. quedará sin efaoto el ) 
despftohn, y s'^’e inhabilitará para ¡ 
desempeñar otras coraision'^s, | 

De la presente comunicación se i 
servirá V. S acosarma el oportuno 
recibo y remitirme á la vez un } 
ejempHr del «BoleUo rficial» á qua 
as refiere la prevenni'in 4.'

Dios* guarde á V. S. rouchua 
años. Madrid 6 de Agosto da 4877. 
—José Rivero.»

Lo que en oouipliraientn da lo 
preceptuad ) eu la preinserta Órdeu 
se púbi ca ea este parió liso oftoial 
para rooocimiento de Ias autoridi-' 
das, funciouarítja y Corporaciones A 
qnienea compata su mas exacta ob- 
86'vancia.

Córdoba t* da Agosto de 1877. 
—El Gafe eoonómioo, Cá-los Lopor 
de Longoria.

hayan pedi da cometersc, A Ín de 
exigir á loa infr^ctores do laky ka 
reeponeabilir^ada^ en í|ue hfiyan 
podidi inonrrir, y eos objeto de 
evitar en lo sneesivo que í’O obre de 
dietiuta matera 4 11 que orevieoen 
laa disposieit nes vigentes en k da
taria, ha acordado hseer à V. S. Ias 
prevencioní 3 pigoientea: 1? Que en 
lo sucesivo, y bajo su rods extHeta 
respODeahilidad, no «utorice despa
cho alguno que no se aocnentre 
esteodido en el papel del srHo 10.“ 
que determina el párrafo 1.’ del 
art 43 del Real decreto do Tide ; 
Setiembre de t€61. cuyo valor, 
como à osa ofloina consta, es el de 
una peseta, rai'’ el 50 per *00 de 
recargo on concepto del aouioto de 
goerrw: 2-* Que haga saber 4 los 

cemifiionados de apremio y 4 lo’ 
empleados de esa Adoiaistracico, 
que los expedientes para la cobran
za da las contribuciones y rentas 
públicas, por la vía de apremio, í 
debeu estenderse en el papel dal 
sello 11.’, según lo preceptuado en 
el caso 9.* del art 14, excepción 
hecha del pliego del despacho que, 
como queda i xpuesto, debe ser del , 
10.": 3." Que este Centro directivo ¡ 
se propone, de acuerdo con la So
ciedad del Timbre, practicar laa in- 
vestigacionaa que sean neceparia» 
para depurar laí faltas; y qu®, tan
to á los que las autorioeo como d ’os 
que admitan Ins exp^'dientrs en otro 
papel del quo corresponde, se les 
exigiri la responsabilidad que de
termina el art 79 det precitado de
creto: 4.“ Que cuide V. S, de anun
ciar en el «Boletin efleia!» de esa 
provincia, que é conter desde la 
fecha del mismo, debe considera rea 
finio por loa aioaldo y contribu- 
yeotas todo despacho, bien procéda 
de las Administraciones econdmi- 
cae, de las Dipataciones provincia
les ó de los Ayuntamientos, que no 
te halle estendido en el papel del se
lle 10.*, sil que sea suñeients ra
zón que el cora isionado alegue ha
ber hecho el reintegro en el papel 
de pagos al Estado, 4 menos que 
se jaitiAqUi ia carencia absoluta de 
aquel: S.* Que baga V 8. saber 4 
los Visitadores de la Empresa del 
Timbre el deber en qne se encuen- 
trao de exigir 4 los ct misionados 
los despachos de apremio, v que si 
estos no s^ encentrara’ es tendí des 
en 1« Glasé de papel que ia ley près 
cribe, denuncífn el hecho anta 
V. S,, quien deba'ó imponer al 
que lo baya «a ter izado, el reinte 
gri y cuidruplode multa en que 
incurre, fi dichos dreameotos es
tuvieran firms dos por V, S, ó por 
cualquier otro fuccionarid de esa 
Adminifiraoion, loe Visitadorei lo 
pondrán en cooocimiento de este 
Ceotro direetivo, por con dueto de 
jos repieseotanUs de la Empresa 
d«l timbrel 4/ 9'^^ ^* ** ^^^ •*’
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• Núm, 470.

■ Alca^dí'í constit’Zfñ nal 
de Obejo.

Don Diego Cabelle, .'iloa’de cons- 
tiínpíoral de esta villa de Obejo.

Hago saber: oue acordado por 
el Aynníami en to de mi presideueia 
é individuos que previeue ei articu
lo 186 de ia la truoeion de 24 de 
Jubo de 1876, los rnedke rora ha
cer efectivo el cu'JO del déficit de 
consumes de las especies que 4 con- 
tinuaciou se eppresao, bajo las con
diciones que se sacan à subarta en 
un solo acto para las de venta ex- 
ciusiva, según le dice el articulo 
207 de la mi’ma, y seguido de esta 
laa de vente libre en la forma ee- 
tableoida eu et arUeulo 194, las cua
les tendrán efecto 4 las diez de la 
mafiana del dia tres del próximo 
Set embre en las casas capiinlares, 
prorogé adose para segunda subas
ta y eefialando el dix once de ci
tado mes, 4 la misma hora anterior, 
para le mejo a del 6 por 190 y so- 

. bre ella pujss 4 la llaaa en las es
pecies de v^nta libre y en las de 
venta exdueiva que por no beber 
res o todo postor en ia prim era se 
hayan rectificado les precios de 
venta, aú vu lleudo por último que 
si despuma de las dos citadas subas
tas no hubiere resultado postor pa
ra alguna de las especies enumera
das, se procederá ei día catorce de 
Setiembre, en la forma establecida 
en el artículo 194 para las especies 
4 venta libre yea la del 311 para 
las de exci all va .
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Y par» que llegue 4 conocimien
to del público se fija el presente en 
Obejo 24 de Agosto de 1877.—El 
Alcalde, Diego Cabello.—El Secre
tario, Antonio Garcia Oiivarai,

Núm, 578.

Alcaldía constitucional de 
Montoro,

Aprobado porel AjusUmldat#

de mí presiieuo ia el as peinen ti las- ^dg 
traído para la r eparacioa del cami
no rural d» esta ciudad 4 loa baños 
de Arenosillo, se anuncia el remat* 
de dichas ebras bajo el tipo de cn^ 
tro mil ochocientas cincuenta ÿ 
tras pesetas vein te y oieoocénti noa 
á que asciende el preaupae-to, y 
con arreglo ai pliego de condioio- 
nei facultativas y eeoaó'aioas qne 
80 halla di maaiSasto en la Saore- 
taria municipal.

La 8ub>!«t\ ten'irá lugar en el * 
saloo Cipituiar el día diez de Se- 
tie ^bre próxl no 4 las doce au pao- 
to de la uiadaua, por pliegos cerra
dos y con estricta «ujeaion al mo- 
ds’o que se inserta á oantiiraaoíaa, 
debiendo acoffipenar á cada ano el 

docunaento que acredita habar coa- 
eignado en rae+áiieo en la Deposi
taría de foedús mnníoipale» la can

tidad de dosoiantes oaareata y dos ’ 
pesatus Besante y sais céntimoa, que 
importa el S por 100 del valor de 
Ias mismas.

Montoro 26 da Agosto de 1877. 
—Bartolomé Romaro.—Manuel de 
Búrges, Secretario.

Modelo de proposición.
El que gasoribe, vecino de.., en 

la calle... número...., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» correspondiente al dia....,* 
así como del presapuesto y pliegos 
de condiciones vara contratar en 
pública subasta las obras da repa- 
racios dal camino desda esta ciudad 
á los baños de ArenosiVo, se obliga 
4 ejecutar dichas obras por la oaa- 
iidad de.... (aquí 1« proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, y 
expr esando en letra la cantidad por 
la que se compromete el proponen- 

, te 4 la ejecución de las obras.) 
i Fecha y firma del proponente, .
í 
í 
4

Núm. B79.

Alcaidia constitucional de 
Espial-

t

D, José Alvaro Sánchez, Al ;ú..á 
constitucionai de esta villa de 
Espiel,

Hago taber: que habiéndose* 
celebrado sin electo el remate fiel 
derecho de la sal 4 venía libra pa
ra hacer efectivo el cupo por el im
puesto ríe '« misma en el presente 
año »<o’.iómico, en conformidad 4 
lo acordado y aprobado, se anuncia 
nueva «ahuate y remata dal dere
cho 4 ia 6xcla?iva, cayo acto ten
drá luga- en estas Casi* de Ayua- 
tamienio el día dos de betiembre 
próximo y hora de laa onoe de su 
mañana.

Espiel 26 de Agosto de 1877.— 
; José A. Sancha.*- Basilio Massu, 
5 societario*.____
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Núm. SOS.

Alca Idia constitucional de 
Aguilar,

ReoiificBdo el reparíimíeisto de 
le ccBtrihncjon terriiorial de esta 
cjocí'd, leppeciivo á e! año econÓ' 
mico de mil rrboc’eíitos petenda y 
seis á selenia j eiete, ceo arreglo á 
la EpbI órden de 16 de Julio ó'timo, 
se hada de menifiesto ea esta Sa- 
creisr/e maniripai por íénnÍEo de 
diez días cenísdos deede ia insertion 
de ts'e eDuneio en el periódico ofi- 
cial de le previneia.

Los cectri buyer tas en él ir seri
to? ruédec prereDtawe dorante di
cho pie20, á exBwinarie y R'egar las 
retlaffiadccee que estimen conve- 
cieetfs respecto à le apiioaeioo del 
lento por ciento,

Agni'er 28 de Agosto de 1877. 
—El Alcaide, Refaei Moreno.

as?»?®.!®’ ?ÍR®!«Bg^BSSgg^omwWBtWIW

J1Z6ADG&
Núm, 580.

Juígario de primera ins
tancia de Baena.

Don José de Lenzos Torres, Joes de 
primera ioatanoia de este parti- 
tide.

Hpgo s^ber por la presents ra- 
qnisitoria, que eo causa erimicai 
qoe me hallo instruyendo por hur
to de oras sesenta pesetas verid- 
cado ayer ó Valectin Raiz Martí 
nes, contra on jóven de veinte y 
ocho à treinta años, color moreno, 
bigote negro, con costurones an &m- 
boe lados det pescuezo. m»a bien al
to que bajo, que parece ser de la 
líerra baja y monta una jaca ne
gra dé maro*  regular y lleva una 
cardal de cajas de caríou qua contig- 
hen al parecer quincalla ó perfome- 
rie. seiba acordad: la busca y cap
tura cíe dicho procesado; y siendo 
de príbumir se ha’Ie en la oiruons- 
cridpeioo de Cabra, Lucena, Priego, 
Wontilia y Aguilar, pido y eocargo 
á les gres. Jueces de dichos distritew, 
atí como ó lus den, ás en cuyos ter
ritories re encuentre, y á las auto- 
ridedes y ageniea de podeia juJi- 
ciel que supieren al paradero de ci
tado jóven, procedan é su deteuciou 
y reniision ú la cárcel de esta villa 
ó disposé ion de este Juzgado.

* victimas, es, sin duda algalia, la 
U is pulmonar. La ciencia no ha 

a encontrado hasta hoy ninguna me- 
1 dio de curaría, y sus esfuerzos se i. 

mitán á aliviar á los dolientes y á 
• proloag?r su existencia por algunos 

1 años á fuerza de cu’dados. T ido el 
I mundo sabe que una de las cosas 
i que se recomiendan á los tísicos es 
1 pasar el invierno en los países cáli- 
1 üos, y, a ser posible, en las oerca- 
i síes de los bosques de pinos, cuyas 

emauaciones ejercen una acción 
J muy favctable sobre el pulnon. 
i Por fiesgraoia, muchos enfermos no 

pueden ir à bascar la salud lejos íle 
^ su patria, á ellos espeaiaimeate se 
1 dirije este articulo.
í Esperimentos hechos primero 
1 en Bros das y después en otra» mu- 
' chas ciudades hau probado qua el 
f alquitrán, producto resinoso del pi- 
I no, ejerce una acción notabilísima 
í y en estcemo henéúca en los enfer- 
j moa que padaceu de liais ó ue bron- 
i quítis.
t Bastan esos bentfioios para qas 
i este producto merezca llamar h 
f atenoion de luía ec termos. Pero sa- 

bulo es que los beneficios de todo 
j remedio son mayores cu sudo se le 

toma al principio de ta enfetmefiadt
j El menor resfriado puede dej enerar 
■ «a brvuqQÍtií?í «si, pasa coa visa*

Lado en Baena á veinte de Agos- 
tj de mil ochocientos setenta y 019. 
te.—José de Liosas Torres. - El ao- 
tOBrip, José Sa o taño y Bapejo.

1 Kim. fidi.

! Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Den J sé Goezi ez Pérez, Juez de 
primera luífanci^ dal distrito de 
la derecha da esta ciudad de Cór
doba.

Por el umenti segando atiicto 
Iy térmioo de veiole dias, á cont^-r 

desda su publicación an el <Bületia 
oficial» de esta provincia, se con
voca ó los parientaa que sa crean 
con derecho A heredar 4 la Señ ra 
Doña Manuela Olivar.'ss y Ortfiga 
natural que fné de la vilia de Bor
nos, y vecma de esta ciudad, que 
falleció en ella a bin tes talo, en esta. 

B do de soltera, y à la edad de mas 
S de oinoueuta afios, el dis diez y 
1 nueve de Febrero último, para que 
i dentro de dicho término comparez

can en este Jnzgado à deducir el 
que les corresponda; bajo aperci
bimiento que de no veriflcarlo les 
parará el perjaicio que baya lugar, 
y se dsolarará heredero da aquella 

Iá su hermano entero y legítimo el 
Exemo. señor Brigadier Doa José 
O ivarea y Ortega, Conde de Casi
llas de Velasco, que se ha presen- 

I tado solicitando la herencia.
j Dado en Córdoba á treinta do 
j Agosto de mil ochocientos setenta 
Iy siete —José Gonzalez Ferez.— 

Por mandado del sefor Juez, Li
cenciado Rafael Pellitero.

1 Comisión auxilia r para la 
^ extinción de la largosta.

J Próxima la época en que con arre- 
¡ glo al artículo 7.“ de las Instrueio- 
■ oes de 27 de Marzo del afio Último, 

deben los Sres. Alcaldes de los pue
blos do Dde haya pasado la langosta, 
ó se sospeche la existencia del canu
to ó semilla del insecto, hacer loa 
debidos reconocimientos periciales, 
dejando acotados y perfectamente 
señalados «queüoa prédios donde 
exista el canuto ó semiJIs; encargo 
ó dichas autoridades el mayor celo 

, y efleaoia en ei complimiento de 
ee^as operaeierrs, no olvidando da 
femitir en la época íí CalRda en di
chas ]Qst uccionea 1# relación de loa 
terrenos que resulten iefestados, 
con las demás circonstaociae que se 
Indican en la citada disposición,

Córdoba Sí) de Agosto de 1877. 
—BI Goberrador Presidente, Bat i- 
que de Laguina - Ei Secretario, Juan 
de 0109 de la Puente.

**«««SMs^«aa»««-.

? Núm. asi

j Eecratan'a del lastituto 
1 proviacis' de 2.*  enseñanza 
j de Córdoba. "

1 La matrícula para el corso aoa- 
1 démieo de 1877 á 1878, citará 
1 abierta en esta Secretaría das le el 
^ día primero hasta al trainU iucía- 
; aive de S^tifliubre próximo, deraa- 
1 te cuya época podrán inscribirse los 
; alumnos en las asignatura# que 

deseen cursar, sogetándosa al ór- 
den establecido en las p^eaoripcio*  

? cas del arlíoulo 7." del Decreto de 
29 de Setiembre de 1874, ebon n- 
do, según «1 ariíralo 1/ del R ai 
deoí oto de 10 del eo-riente roes, 
oche pesettis par dereeh js de matri
cula por cada aedgoator i en uu sa
lo plazo, al tiemp.i de verificar la 

' inecripoioa, ya tratan de hacer sus 
estudios en enseñanza oficial, ya 

j en privada, ya en doméstica.
1 Lo que se ananoia, por disposi- 
j ciou del señor Director, p’ra cono- 

cimiento de las personas á quienes 
« pueda interesar,
1 Córdoba 28 da Agosto de 1877,— 

El Secretario, José Marta Rodri-
• guez.
!______________ _____

1 Núm. 691.

! ' EDICTO.

‘ Don Raimuodo Pan y Vino y Agui- 
; ran, Capitan Fiscal militar da 

esta plaza, y perteneciente al 
!**  primar Depósiio de Instrucción y

doma.
Habiéndose aasentado de’ casr- 

,, tel de Sau Felipe de esta ciudad, 
donde se hallaba preso, el soldado 

5 de la Caja de quintos de esta capital 
j Juan Heredia FemandezJ natural 

de Zambra, á quien estoy suma- 
S fiando per el delito de segunda de- 
f ser (ion.
1 Usando de las facultades qua 
? Oonoaden las ordenaDzas en estos 
f casos á 1(*8  oflciales dal ejército, por 

el prese i te cito, llamo y empazo, 
’ por primer edicto, al espresado sol- 
i dudo, señalándoie el coartelde Sau 
i Felipe de esta plaza, donde deierá 
J preseotarse dentro dal término da 
1 treinta otas, á contar desde la pu

blicación del presente edicto, á dar 
í sus descargos, y de no preBentarse 

en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentón ciará en re
beldía.

Córdoha 25 de Agosto de 1877.
Í RsimUndo Pan y Vino Aguiran

a ■'*"  ■""—W»' B mwi—111.—......

1 Núm. 597, 

j EDICTO.

I Don Ulpiano Bqjo y Faiípé, Te. 
j BÍ8üt« gridqado Alférez de! prí*

. mar BataHoa del RegíiuiQQtú ín- 
" frtnteríade Valencia número vein- 

j te y tres.
;, Habiendo ciesaparecido da la ao- 
t cion que tuvo lugar an el pueblo 
S de Lacar el día tres de Febrero de 
1 mil ochocientos setenta y cinco, si 
í soldado de la cuarta compañía, del 

e^pr^sade Batat'an y R ?g S mien to, 
? José Leon Gíhitro, natural da Bao- 
1 na, Córdoba, á quien iastruyo su- 
* maria en averiguaoion da su para- 
. fiero, y
i Usando de l«s facultades qas
■ en estos casos conceden las Reales 

orfienanzas à los eficiales del ejér
cito, por 01 presente cito, llaiac y 
emplazo, por segundo edicto al re
ferido soldado, sañalándole la guar
dia da prevención del Regimientó 
en esta p'aza, donde deb^^rá pre
sen tarsa dentro del íérmino dé veiu- 

: te dias, á contar dasde la publica- 
„ cion fiel presente edicto, á dar sm 

■ descargo», y de no presantarae en el 
: tórmina señalado, se le seguirá la > 
; causa y se le sentenciará en re- 
Í beldia.

Tudela 25 de Agosto de 1877. 
— Uiptauo Bajo.

!
Ui consejo prudente.

De cuantas enfermedades líe- 
van su coutigenta á loa boletiaea da 

f fallecimiento, la mas común, la gis 
’ mas desespera á lesbmilias, la quo- 
, cada día ocaeioaa mayor número de
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o meterse al tratamiento dal alqnt- 
'•ran do»de qne el enfermo empieza 
á toser. Esta recomendación es tan
to mus oeceeiria, cu mio que mu
chos ilsi'íoa ci liquiere BOBoechau su 
enfarnedal, y crean buenamente 
que padacan un gran resfriado ó 
una lijara bro equitis, ou’indo ya ae 
ha declarado en ellos la tisis.

El alquitrán se emplea bajola 
forma de agua alquitranada. Antes 
da ahora, re echaba alquitrán en el 
fondo de una vaeijs, se la llenaba 
de agua, y se agitaba el líquido, en
tes de emplearle, dos ó tres veces 
por dia durante una semana. Hoy 
60 encuentra en todas las farmacias, 
bajo el nombre de <a!quitrao de 
Guyot> (gcudron de G^yot), un li
cor mny ooncan trade de alqHÍt''an 
que pe rmite preparar iu&iautáuea- 
mente, á medida que re in’oeFÍte, 
un aguaslquitracada, líu pida, muy 
arOmStica y bastante agradable. Se 
vierten una ó dos cucharillas de ca
fé en un vero de agua, y de est* 
manera se puede ebtecer ún agua 
alquitranada mas 6 menos cargada 

de principi os arcmàiibcs y tan eco
nómica, que un frasco basta pora 
preparar doce litros de agua. Por lo 
demas, una insiruccion detallada 
aoumpafla á oaia fres ».

El «Alquilran de Guyot» esa! 
qne ha servido para hacer esperi- 
mentos en mete b^epieioo y hospi
tales, tanto en BrueelBS cemo en Pa
ris, Viena y Lisboa.

Mouaieur Goyot prepara también 
pequeñas cápsuiai esféricas, de’ 
tamaño de una pildora erdinsria, 
189 cnaks contienen, bajo una del
gada película de gelatina, alquitrán 
de Keruega de ptimera calidad y 
puro de toda mezcla. Para lag 
personas qua desdan tomar el medi
es meatos bajo un pequeño volú- 
men, ó que no les guste el sabor del 
agua de alquitrán, esta preparación 
la reemplaza facilmeate y ofrece 
también la ventaja de poder t mar
ee aun en viaje. Gada irasco contie
ne 60 cápsulas; esto basta paracom- 
prender cuan barato es el tratamien
to por les refer id as <Cépeulas da 
alquitrán de Gcyct>; apenas sobe à 
os real diario.

Cuando el resfr iado sea tenaz, ¿ 
onaúdo se desee obtener un efecto 
mas rápido, eoavendrá seguir el 
tratamiento por las «Cápsulas de 
Alquitrán» y tomar simultánea^ 
íflecte á 188 comidas y ai tiempo de 
aeostarse ei agua alquitranada Esta 
doble manee* dispensa del enspleo 
datisanae, pa«tillasy jarab «i el ali
vio se deja sentir casi siempre desde 
las primera» dúsia, 1

^MJ tocios
ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad d a la Exema.Sra. 
Biiqítesa Viada di Madtiiseeli, y en 
súb’^sU privada que tendrá lugar 
eu la Administrao’ou tía S. E. ea 
Priego 0Û la toafiana deldia 16 de 
Setiembre proximo, ae arrienda la 
suerte nú mero 60 nombrada Higue- 
ron, eitaada ea Cautil de Campos, 
térmiao da dicha villa, coya flaca 
consta de 50 fanegas de tierra.

Asi mismo y en el propio dia y 
forma se arrienda la Caballeriza nú
mero 9 nombrada Fueatezaelas de 
cabida de 73 fanegas y 1 celemin 
de tierra ai sitio del Esparragal de 
dicho térmiao.

Las coadiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 
manitiesto en es presada Administra
ció o.

Las personas que quieran inte- 
resaree en ello', deberán presen- 
tíTse en dicho acto provistos de los 
títulos de las fincas rusticas que en 
sn caso deben afectar, con los cer* 
tifleados de su libertad.

A los Secretarios del 
Ayuatámiento.

Estados—resúmenes 
del numero de edificíosy 
viviendas? conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

5e hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Gütdoba> San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANUNCIA
Se arriendan por tres años desde

ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y su Begiamento de 8 de KoViembre 

„ . A ■ 1 1 de 1871; Ley de 19 deJuliode 1869
el dia 39 de Setiembre Próximo a j ^^^^ proeedimieoto de apremio y 
29 de igual mes del de low las j Usirucoion de 3 da Diciembre; 
huertas nombradas de Campo de | ^^^ jg 22 de Dioiembra de 1876so- 
Aras, sduadas en el partido de sn j pro ensanche de las poblaciones y 
nombre, término de Lucena, que j su Reglamento de 19 de Febrero da 
constan de nueve tonega» J dos ce- 1877. y «-«^**5^!?!«^- 
lemineB de tierra, y la dsoomioada 5 ¿^ 3 ^^ j^^rso de 1877
de los Zapateros que sitúa en el par- | ^j^^^ j^^ Asociación general de ga- 
tido de las Navas del Cepillar, de j naderos; Ley de 16 da Diciembre de 
dicho término, y consta da once fe- 1 1810, y otras machas mas dieposi- 
necae v seis celemines. Las personas | eones en forma de notas y final- 
qne daeen inteieear» en dicho» ! »»«*« ‘» ConeUlnoion de 1. Mon«- 

arriendos podrán presentar sus pro- 
posioicoe» en la Administración del 
Exíni''. Sr. Boque de Medinaceli en 
Lacena, hasia las 12 del día 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarse.

VENTA. í

Se hace de ana haza de tierra 
calma llamada da 'as Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término da San
taella, sita en las bocas del Salado,

Se trata ea Córdoba con D. Me
naei Baena, calle de CarxeUrM 
cd«< 43«

qm* Española.
Sego ada edición 

Anmentaúa acaaideraolemente ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefa de 
Adminiatraeion dei Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ai-Diputado t Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación proviu- 

, cial que ha sido de fragosa; el- 
Proíei»r auxiliar de Daraoho y 
Abogado del Ilustra Colegio de Ma

drid.
Sata obra se oompoue de oh tO'» 

190 60 V de aw# 690 páglaw.

ARRENDAMIENTO.

De la propiedad de la Exoeleutí- 
sima Sra Duquesa viuda da Medi- 
naoali, y en subasta privada que 
tendrá lugar «n la Administración 
de Montilla en la mañana del dia 31 
del presente mes de Agosta, sa ar
rienda el cortijo y tiarras nombra
do de la Monteaiua, situado su el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 finegas de cabida 
total con algunog chaparros pe
queños.

El tipo de rauta y condiciones 
para el arriendo están de manifiea- 
toenta ©apresada Admi nial ración.

i

■l

;

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1670, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores do 8 de Fe
brero da 1877; Apéndioeá la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
ártíoulos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 187o 
■obre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
ooutenoioso-adminwirativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto da 17 de Noviembre de 1842

S

sobre exUangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 j 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 5 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y j 
su Reglamento de 17 de Mayo de ’ 
1866 sobre montes públicos; Regla- j 
mentó de 24 de Ootnbrede 1873 pa- |

Su praoio ea toda Sapada caz- 
ro pesetas.

Loa pedidos ai autor, con direc
ción al Gobierno civil, 6 isa domi
cilio, Santiago, 3, y el miatuo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Com uaica oiones. 

Í

À los Secretarios03 
iyustamieato,
HepartímienU y 51a* 

tríouia-
Los pUegos-eatados 

para la formasioa de la 
Matrícula da sahsidb y 
Kapartimi^isu^o por Ur- 
rUorlai, caa ^1 aumaato 
4al Unta por cieut© pig
ra Manbipatea y coa ar- 
regla ^ les rihiwa ‘ne- 
d^los, se llallas de-vanU 
®a la mpro^nt ^ 
dal «Diario íb i 

Ubiorh
•“ír^^ba, »

b-Mrados 1S y L - Fssr* 
aisido 54,...
w«m^^m^it«iBTOitgf^ii»Bi mUirniiiiHí iiiiiwi iM^—^iM^w 
A ¿Dil '¿jeeretAri'D.^ úó

Ayutamiento.,
Pliegos estados para 

la formación del amilia* 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
com paratívos, oa^^aías 
de Ateídia y Deposita* 
ría, rdacioúM y toda 
-ela^o de impram para 
las oñeiuss municipales, 
S^ hallan de venta en el 
despacho de este parin'* 
dieo, S. Femand í 54 y 
Letrados 1M.

ANUNCIO
Tratado práctico 4« Ben^efleeu- 

cia particular.—luBtracoián par* 
el ejercicio del Protectorado ea la 
BeneííúaL.n- .««•t^niar dei 30 de 
Dioiembre de 1873, anotad* por 
D. Fermín Hernández Iglesias,’.. Je
fe de fe Seccioa del ramo en el Mi-? 
Asterio de la Gebaraacion, Obr* 

. hi.'? 31-3 ^e 36«a di. por haberae ’ 
unífermade* los sorvioioa de Bent 
Üceucia general y partioufer.

12 reaiee en Madrid y 13 en 
provincias francia de porta.

Loi pedidos so dirigirán á ksli- 
brenaa da A. de Sau Sdartín, Puerta 
dal Sol, 6; G. Bailly-Baillière, Pla- 
ts leí Príncipe AUbnae, 8; Migad 
Gnijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán,.Carrera de San. Geronim», 
2; ó el zatsy, ' '’r e3Í« de la Paradi 
1.0, 3.“, Madrid

1
ísa»íWStówK«««ss^.r’^

Ítaarauia, Ubferia y. lUograíí?. dt
■ Hm? >?Wí.|m5.
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